
 

 

 

Auditorías del FO.NA.VI y 

Programas Federales de Vivienda 

 

Instituto Provincial de la Vivienda 

 

Provincia de Mendoza 

 

7 al 11 de Septiembre de 2019 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dirección de Inspección de Obras  

Secretaría de Vivienda  

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Mendoza 

 1 

 

 

 

INDICE 
 
AUDITORIAS DEL FONAVI Y PROGRAMAS FEDERALES 
 
 

SOBRE EJERCICIO 2018 

 
 

1. SITUACION INSTITUCIONAL 

2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 

3. EVOLUCION DE LAS OBRAS POR PROGRAMA 

 3.1. Programa FO.NA.VI. 

 3.2. Programas Federales 

4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 

5. ESTADO FINANCIERO CONTABLE 

 5.1. Programa FO.NA.VI. 

 5.2. Programas Federales 

 5.3. Situación Financiera. Saldo en Cuentas Corrientes. 

6. EVALUACION DE LAS INTERVENCIONES 

7. CONCLUSIONES GENERALES 

 

 
  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Mendoza 

 2 

 

 
 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 

 
 
El presente informe de Auditoria al Instituto Provincial de la Vivienda (IPV) de la Provincia de 
Mendoza, realizada entre los días 7 al 11 de octubre de 2019, contiene relevamientos, 
evaluaciones y comentarios sobre la gestión institucional, las acciones desarrolladas y la 
utilización de los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FO.NA.VI.) y otros recursos, 
durante el ejercicio 2018, que reflejan el estado de situación del Organismo Provincial al 31 de 
diciembre de 2018. 
 
La Comisión estuvo integrada por el Arquitecto Federico Pomares, el Contador Alberto Brecelj 
y la Licenciada Natalia Saa. 
 
En el desarrollo del informe se han tenido en cuenta: 
 

o Los informes correspondientes a la Auditoria realizada al Organismo entre los días 27 
al 31 de agosto de 2018, con relación al ejercicio 2017, elaborados por la Secretaría de 
Vivienda, perteneciente al Ministerio de Interior. 

 
o Los informes trimestrales de avances físico-financieros de obra, que cumplimentan el 

Decreto N° 2.483/93, para el período 2018. 
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Las Auditorias anuales realizadas a los organismos ejecutores integrantes del Sistema Federal 
de la Vivienda, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 9° de la Ley Nº 24.464, así como 
del Decreto N° 2483/93, resumen la evolución del Fondo Nacional de la Vivienda -FO.NA.VI.- y 
de los Programas Federales durante el ejercicio vencido, exponiendo aspectos institucionales, 
líneas de acción, producción física, aspectos sociales, estados financieros y contables y la 
evaluación de las intervenciones constructivas que se realizan a través de los Organismos 
Ejecutores. Para cumplimentar esta tarea, se aplica una metodología elaborada por el Equipo 
Profesional Auditor interdisciplinario, y destinado a las diferentes áreas a auditar. En esta 
metodología, se prevé la recolección de información en los citados organismos a través de un 
conjunto de Planillas que en todos los casos serán completadas con evidencias respaldatorias.  
 
Aclarado esto se deja constancia que los puntos 1, 2 y 3 del presente informe fueron 
confeccionados por un profesional que no integró la comisión  y se limitó a hacer una 
evaluación a partir de la información enviada por el Instituto Provincial de Vivienda. 
 
Para este informe, las conclusiones de los puntos mencionados en el párrafo anterior fueron 
elaboradas por la Arquitecta María Elena Mazón. 
 
 
1. ASPECTO INSTITUCIONAL 
 
1.1. Marco Normativo del Organismo 
 
El Instituto Provincial de Vivienda de Mendoza continuó su accionar de acuerdo a: 
 
Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77.  
Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N° 6.32395.  
Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Infraestructura y Energía. 
 
1.2.   Autoridades del Organismo durante el ejercicio 2.018. 
 
La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza durante el ejercicio 
2.018, se encontraba a cargo del Arquitecto Damián Salomone. 
 
 Las Autoridades que acompañan la Gestión se detallan en el siguiente cuadro: 
 

ADECUACION INSTITUCIONAL 

Áreas  Funcionarios 
 Presidente del Directorio Arq. Damián Salomone 

Vocal del Directorio Arq. Jaime Grimalt 
Vocal del Directorio Arq. Héctor Ruiz 

Secretaría Técnica Arq. Gustavo Vera 

Secretaria Administrativa Cdor Rodrigo Giménez 
Dpto. Legal y Normalización Integral del Hábitat Dr. Fernando Ludueña 

Accesoria Letrada  Dr. Roberto Gómez 

Unidad de Planificación Estratégica Arq. Paulina Gil 

Gerencia de Administración Cdor Gustavo López 

Gerencia de Regularización Dominial Dr. Miguel Campoy 
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Dpto. de Evaluación de Proyectos y Créditos Ing. Daniel Pecorari 
Gerencia de Seguimiento de Obras Arq. Antonio Maganiello 

Gerencia Financiera Cdor. Nicolás Vuegen 

Gerencia de Gestión Social Lic. Laura Tapia 
Gerencia de Control de Certificaciones Arq. Daniel Gei 
Gerencia de Hábitat Arq. Guillermo Montefusque 

      Fuente: Dpto. Administración de Personal 

 
1.3    Planta de Personal  
 
Durante el último trienio, la evolución de la nómina total del personal del Organismo, se 
encuentra distribuida según el siguiente estado de revista. 
 

Año 
Pta. 

Permanente 
Contratados 

Adscriptos y 
Pasantes  

Total 
Profesionales 
y/o Técnicos 

Administrativos Pasantes  

2.016 450 0 3 453 346 107 0 

2.017 452 2 5 459 356 100 3 

2.018 443 3 2 448 307 139 2 
Fuente: Dpto. Administración de Personal 
 

Cabe señalar que, si se comparan los totales de los años 2.017 y 2.018, se observa que la 
Planta de Personal del Organismo ha disminuido en un 2,4 %. 
 
  

 
 

La conformación de la Planta de Personal según se detalla en las Planilla N°1, se adjunta como 
Anexo al presente informe. 
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2. LINEAS DE ACCION DESARROLLADAS 
 

2.1.  Operatorias FO.NA.VI. durante el ejercicio. 
  
Durante el año 2.018, el IPV continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción financiadas con 
fondos provenientes del FO.NA.VI y FEDERALES agrupadas en distintos operatorias y/o 
programas. 
A modo de síntesis, se indican seguidamente las operatorias que se ejecuta a través del 
Organismo, y las normativas que las sustentan: 
 
 Créditos Individuales 

 
a) Créditos Individuales para Ampliaciones Habitacionales Urbanas y Rurales (CIA), 

implementados por la Resolución Nº 527/97. 
 
b) Créditos Individuales Urbanos (CIU), para ampliaciones y construcción, 

implementados por la Resolución Nº 444/96, la cual es modificada por las 
Resoluciones Nº 08/97 y Nº 160/97. 

 
c) Programa de Desarrollo del Hábitat Rural, para ampliación, refacción, terminación y 

construcción, implementado por Resolución Nº 425/96, y modificada por la 
Resolución Nº 1.362/01. Asistencia Técnica y financiera para los puesteros residentes 
en Áreas Naturales Protegidas y Zonas aledañas Resolución Nº 1128/03. 

 
d) Programa Habitacional de Ahorro Previo: El Programa está destinado a familias con 

ingresos medios. El IPV adquiere los terrenos, brinda apoyo crediticio para construir o 
terminar sus viviendas, ya sea por administración o por concurso con la asistencia de 
profesionales matriculados. 

 
e) Programa Habitacional para personas con Capacidades Distintas: Destinado a 

personas con discapacidades permanentes. Los Municipios podrán priorizar las 
situaciones de jefes de familia discapacitados. 

 
f) PRO.ME.BA: Con referencia al Programa, financiados con fondos provenientes 

FO.NA.VI y del BID; destinado a desarrollar procesos de Organización Barrial y 
Autogestión Comunitaria para grupos familiares en situación de riesgo, durante el 
ejercicio 2.014 se gestiona a través de una Unidad Ejecutora Provincial. Solo en los 
casos se ejecuten soluciones habitacionales, en los terrenos intervenidos se registran 
como Programas Federales. 

 
g) Programa de Emergencia Socio Habitacional PEHS: aprobada por Resolución Nº 

1087/00 y 140/03. Financiada con fondos del recupero del FO.NA.VI., destinada a 
ejecutar ampliaciones, construcción progresiva y provisión de servicios. 

 
h) Programa Provincial de Lotes con Servicios y Escritura: aprobado por Resolución Nº 

925/12, con fondos pertenecientes a la Provincia y a Entidades Intermedias, para 
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ejecutar obras de Urbanización e Infraestructura y escrituras individuales a los socios 
de cada entidad. 

 

i) Plan Nacional – Provincial Líneas 1 y 2: aprobado por Resoluciones 494/18 y 
complementaria 495/18 (Línea 1), financiada con fondos provinciales. Se ejecutan 
viviendas de dos dormitorios, a través de Empresas adjudicadas mediante Licitación 
Pública. La ejecución puede realizarse a través de los Municipios por Administración o 
por Empresas (Línea 2). Se adjunta como Anexo las Resoluciones que aprueban el 
Plan. 

 
2.2. Descripción de los PROGRAMAS FEDERALES en evolución durante el ejercicio. 
 

a) Construcción de Viviendas (Federal I): Convenio Marco firmado el 21/7/2004, 
actualmente terminado. 

 
b) Programa Plurianual de Construcciones (Federal II): Convenio firmado en el 11 de 

agosto de 2.005, por un total de 11.000 viviendas. 
 

c) Programa Federal de Vivienda: Aprobado por Resolución Nº 819/2007, financiado por 
la Nación y el FO.PRO.VI., dirigido a sectores medios Actualmente terminado.  

 
d)  Programa Federal ANSES Fideicomiso Serie 1 y 2: Aprobado por Resolución 

Modificatoria Nº 148/12. La citada Resolución modifica el Art. Nº 51 de la Resolución 
Nº 260/09, correspondiente a la Resolución Nº 1448/07. Dicho programa se financia 
mediante fondos provenientes del FO.PRO.VI.; FO.NA.VI. y aportes del Fideicomiso 
(Ley Nº 7476/05). Se ejecutan viviendas mediante ahorro previo. Las distintas 
alternativas varían fundamentalmente, por la cantidad de meses requeridos de ahorro 
previo. 

 
e) Programa Federal Mejor Vivir II: aprobado por Resolución Nº 1247/11, con el fin de 

otorgar créditos para atender patologías críticas. En el marco del Programa el IPV 
presta colaboración al Ministerio de Desarrollo Humano, Familia y Comunidad, 
priorizando la refacción de viviendas de personas adultos mayores, 
inmunodeprimidos, trasplantados, etc. Las obras se controlan a través de la Unidad 
Ejecutora Provincial. 

  
f) Programa de Financiamiento de la Vivienda Socio Comunitaria y Socio Comunitaria 

Rural: Aprobado por Resolución Nº 873/11 y Modificatoria Nº 874/11 financiado con 
fondos de la Nación. Destinado a compra de terrenos; construcción de viviendas 
nuevas; refacción y ampliación de vivienda existente e infraestructuras. Se ejecutan 
mediante cooperativas de trabajo, el Municipio suscribe los convenios y realiza el 
seguimiento de las obras. 

 
g) Programa Reconversión Plurianual Techo Digno: financiado por Fondos Nación y 

FO.PRO.VI., para ejecución de viviendas de 2 dormitorios y obras de urbanización e 
infraestructura. Se ejecutan a través de cooperativas que posea terrenos propios 
donde se ejecutaran los proyectos; el Municipio prioriza los proyectos y evalúa los 
aspectos sociales, técnicos y ambientales; el IPV refrenda las evaluaciones del 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Mendoza 

 7 

 

Municipio, realiza el llamado a licitación, adjudica y acompaña a la construcción de las 
obras.  
 

h) Plan Nacional de Viviendas: financiado con fondos nacionales para ejecutar viviendas 
e infraestructuras. Las viviendas se destinan a habitantes de áreas precarias y de 
localidades vulnerables de la provincia. Se acompañan como Anexo las Resoluciones 
que aprueban dicho Plan. 

 
2.2. Acciones orientadas a la atención de la Discapacidad.    
 
 Como fuera explicitado en informes de Auditoria correspondientes a ejercicios anteriores el 
IPV en el marco de la Resolución N ° 956 del 11/11/97, complementaria a la Resolución N° 
166/97, facilita el acceso a la vivienda, a personas con distintos tipos de discapacidad 
permanente. El IPV, ha implementado una línea específica de acción a través del “Programa de 
Viviendas para Personas con Capacidades Diferentes”. 
 
Durante el ejercicio 2.018 el IPV termino 65 viviendas en varios departamentos de la provincia, 
de acuerdo a los lineamientos de distintas operatorias que ejecuta. Se informa que el total 
informado se corresponde con los valores exhibidos en las Planillas correspondientes al avance 
de las obras.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                
 
El detalle de las Líneas de Acción Previstas, así como el origen de los fondos, objetivos, rol de 
los actores intervinientes, recupero de las inversiones, tasa, plazos y cuotas se especifica en 
Planilla Nº 2, adjunta como Anexo Documentos del presente informe.  
 
2.3. Llamados a Licitación. 
 
Cabe señalar que, en el Instituto de Vivienda Provincial ha realizado durante el ejercicio, el 
llamado a Licitación, para ejecutar 80 Proyectos que incluyen un total 3.372 viviendas. 
Se detalla a continuación la situación en que se encontraban al 31 de diciembre de 2.018 
 

 Adjudicadas a las correspondientes contratistas: 22 proyectos que comprenden 633 
viviendas mediante Techo Digno. 

 Con contrato firmado: 22 proyectos que comprenden 833 viviendas. 

 Desiertas: 22 proyectos que incluyen 512 viviendas. 

 A Licitar: 3 proyecto de 1.394 viviendas. 
 

Se adjunta en el Anexo Documentos, las copias de las Planillas 3, donde constan los valores; 
fechas y estado de los proyectos descriptos. 
 
 
  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Mendoza 

 8 

 

3. ESTADO DE EJECUCIÓN DE OBRAS 
 

3.1. Cuantificación de la producción Anual – FO.NA.VI. 
 
3.1.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2017 y 2018, según 

Operatorias 
 

 
Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
2017 2018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 
Programa Emergencia Socio-Habitacional  PESH --- --- --- --- 

Créditos Personas c/ Capacidad Diferente 1 --- --- --- 
Habita Rural --- --- 4 --- 
Urbanos  (CIU) --- --- 4 --- 
Urbanos y Rurales (CIA) --- --- --- --- 

Programa Ahorro Previo 105 1 63 --- 

Plan Provincial de Viviendas – Líneas 1y2 --- --- 577 --- 
Totales 106 1 648 --- 

   Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 

 
 
3.1.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2017 y 2018 según 

Operatorias 
 

 
 
 
 

Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
2.017 2.018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Programa  Emergencia Socio-Habitacional PESH --- --- --- --- 

Créditos Personas c/ Capacidad Diferente 1 --- --- --- 

Hábitat Rural 29 --- 3 --- 

Urbanos (CIU) --- --- 1 --- 

Urbanos y Rurales (CIA) --- --- --- --- 
Programa Ahorro Previo 88 --- 92 1 

Plan Provincial de Viviendas – Líneas 1y2 --- --- --- --- 

Totales 118 --- 94 1 

   Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
 
 

3.1.3. Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y al 31/12/18 según 
Operatorias 

 
 
 
 
 

Origen de 
los Fondos 

Operatorias 
2.017 2.018 

Viv. Sol. Hab. Viv. Sol. Hab. 

Programa  Emergencia Socio-Habitacional PESH 20 --- 20  

Créditos Personas c/ Capacidad Diferente --- --- --- --- 

Hábitat Rural 33 2 34 2 

Urbanos (CIU) --- --- 3 --- 
Urbanos y Rurales (CIA) --- 11 --- 11 

Programa Ahorro Previo 164 1 136 --- 

Plan Provincial de Viviendas –  Líneas 1y2   577  

Totales 217 14 770 13 

    Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
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Cabe señalar que, al 31 de diciembre de 2.018, el IPV finalizo obras, mediante el Programa 
PROMEBA III y Plan Nacional Hábitat. 
 
Se informa que, se intervino constructivamente para beneficiar a 1.503 familias, en los 
departamentos de Gral. Alvear (B° Los Ranqueles 790 familias); Las Heras (B° Jorge Newbery 
285 familias) y Santa Rosa (B° Costanera 428 familias). 
Además, se encontraban en ejecución unidades, para asistir a 4.261 familias, en los 
departamentos de Capital (B° La Favorita 793); San Rafael (B° Pobre Diablo 210); Las Heras (B° 
PIAO 756); Maipú (B° San Roque 617); San Martin (B° Brisas del Sur 1.360) y Guaymallen (B° 
Puente de Hierro Oeste 525), que se encontraban en situación de riesgo social. 
 
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2.018 y en ejecución al 31/12/18 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en 
las Planillas 3VT y 3VE. Que se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.1.4. Créditos Individuales y/o Mancomunados iniciados y terminados durante 2018 y en 

ejecución al 31/12/17 y 31/12/18 según las distintas modalidades  
 
Los Créditos iniciados y terminados durante el año 2.018 y en ejecución al 31/12/18, han sido 
consignados en los cuadros precedentes, (Puntos 3.1.1., 3.1.2. y 3.1.3).  
 
El detalle de los créditos, por localidad y según las distintas operatorias, consta en las Planillas 
N° 3 CRED, que se adjuntan como Anexas al presente informe. 
 
 
3.1.5.  Obras de Nexo, de Infraestructura y Obras complementarias iniciadas, terminadas y 

en ejecución, durante 2018 
 
Durante el ejercicio, no se ejecutaron obras de infraestructura financiadas con Fondos 
FO.NA.VI., por consiguiente, no se muestra el cuadro referente al tipo de obras. 
 
 
3.1.6. Obras de Equipamientos iniciadas y terminadas durante 2.018 y en ejecución al 

31/12/18. 
 
Durante el ejercicio 2.018, el Instituto de Vivienda no ejecuto obras de Equipamiento FONAVI. 
Razón por la cual no se realiza el cuadro correspondiente con el detalle de tipología de 
equipamiento ejecutado. 
 
Se Adjunta como Anexo la Planilla 3 VT, correspondiente. 
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3.1.7. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos 
Federales terminadas durante el año 2.018, según Operatorias. 
 

Cabe señalar que no se calculan los costos de las viviendas, su superficie y costos por metro 
cuadrado, debido a que las viviendas terminadas se corresponden con las distintas Operatorias 
de Créditos, que el Instituto ejecuta.  Por su característica operativa y las variables que ellos 
comprenden, se distorsionarían los efectos.  
 
3.1.8. Identificación de los proyectos paralizados y/o rescindidos que no han registrado         

avance durante el ejercicio. Causas / Medidas para su reactivación 
 
              Se informa que, en la documentación enviada por el IPV, por las distintas áreas a cargo del 

control de las obras, en las Operatorias FO.NA.VI. no se explicitan obras paralizadas durante el 
ejercicio. 
 
 
3.2. Programas Federales. 
 
3.2.1. Viviendas y Soluciones Habitacionales iniciadas durante 2017 y 2018 según 
Operatorias 
 

Recursos 
NACIONALES 

Operatoria 
Iniciadas en 2017 Iniciadas en 2.018 

Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 

P.F.  - Mejor Vivir --- 163 --- --- 

P.F. Integración Socio Comunitaria Vivienda Nueva -3 --- 6 --- 
P.F. Techo Digno/Reconversión Plurianual --- --- -1 --- 

P.F. Techo Digno   Varios ACU  883 --- 80 --- 

P.F. Fideicomiso Serie II --- --- --- --- 

P.F. Integración Socio comunitaria Rural --- --- 1 --- 

P.F. Urbanización en Villas y Asentamientos Precarios --- --- 256 --- 

 Plan Nacional de Viviendas – Ex Techo Digno --- --- 328 --- 

TOTAL 880 163 670 --- 
Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
 
 
 

3.2.2. Viviendas y Soluciones Habitacionales terminadas durante 2017 y 2018 según 
Operatorias 
 

Recursos 
NACIONALES 

Operatoria 
Terminadas en 2017 Terminadas en 2018 

Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 

P.F. - Mejor Vivir --- 624 --- 1.587 

P.F. Integración Socio Comunitaria Vivienda Nueva  102 --- 37 --- 

P.F. Techo Digno/ Reconversión Plurianual --- --- 1 --- 

P.F. Techo Digno Varios ACU 1.319 --- 1.279 --- 

P.F. Fideicomiso Serie II 31 --- --- --- 
P.F. Integración Socio comunitaria Rural 2 --- --- --- 

P.F. Urbanización en Villas y Asentamientos Precarios 64 --- 580 --- 

 Plan Nacional de Viviendas – Ex Techo Digno --- --- 328 --- 

TOTAL 1.518 624 2.225 1.587 
Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
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3.2.3 Viviendas y Soluciones Habitacionales en ejecución al 31/12/17 y 31/12/18, por 
Operatorias 
 

     Recursos                        
NACIONALES 

Operatoria 
 Ejecución al 31/12/17  Ejecución al 31/12/18 

Viv. Sol Hab. Viv. Sol Hab. 
P.F. - Mejor Vivir --- 1.710 --- 123 

P. F. Integración Socio Comunitaria Vivienda Nueva  1.096 --- 1.065 --- 

P.F. Techo Digno/ Reconversión Plurianual 2 --- --- --- 

P.F. Techo Digno  Vario ACU 2.920 --- 1.721 --- 

P.F. Fideicomiso Serie II --- --- --- --- 

P.F. Integración Socio comunitaria Rural 22 --- 23 --- 

P.F. Urbanización en Villas y Asentamientos Precarios 665 --- 341 --- 

 Plan Nacional de Viviendas – Ex techo Digno --- --- --- --- 

TOTAL 4.705 1.710 3.150 123 
Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones                 
                                                                                                                                                                  
El detalle de las obras de viviendas y soluciones habitacionales terminadas durante el ejercicio 
2.018 y en ejecución al 31/12/18 correspondiente a las distintas operatorias, se consignan en 
las Planillas 3VT y 3VE se adjuntan como Anexos al presente informe. 
 
 
3.2.4. Obras Correspondientes al Programa Federal de Mejoramiento del Hábitat Urbano, 
Infraestructura y Obras Complementarias, iniciadas y terminadas durante 2.018 y en 
ejecución al 31/12/18.  
 
Durante el ejercicio no se ejecutaron obras de Infraestructuras, Nexos y Obras Completarías en 
proyectos en desarrollo. 
 
 
3.2.5. Obras de Equipamiento Correspondientes al Programa Federal de Centros 
Comunitarios CIC, iniciadas y terminadas durante 2.018 y en ejecución al 31/12/18. 
 
Durante el ejercicio 2.018, no se produjeron obras de equipamiento. 
         
 

            3.2.6. Costos finales, superficies promedio de las Viviendas financiadas con Fondos Federales 
terminadas durante el año 2.018, según Operatorias 
 

OPERATORIA 
2 DORMITORIOS 

Superficie Costo $ $/m2 
Techo Digno 58,04 958.348 16.513 

P.F. Urbanización en Villas y Asentamientos  56,56 1.008348 17.828 

P.F. Plan Nacional de Viviendas 58,56 1.539.529 26.288 
           Fuente: Gerencia Financiera y Control de Certificaciones 
 

Cabe señalar que el cuadro precedente no se detallan los costos de las obras terminadas 
mediante la Programa Integración Socioeconómica debido a que, las obras que se terminaron 
en el periodo relevado, pertenecen a cantidades parciales de obras que continúan en 
ejecución y/o paralizadas. 
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3.2.7. Identificación de proyectos paralizados y/o rescindidos a la fecha de la presente 
Auditoria. 

 
               Se informa que de la documentación enviada por las distintas áreas del IPV, que tienen a su 

cargo el control de la ejecución de los proyectos se verifica que, solo en el Programa 
Integración Sociocomunitaria, se encuentran paralizadas algunas obras ejecutadas por la 
cooperativa Túpac Amaru que, a pesar del tiempo transcurrido desde su inicio, se encuentran 
sin terminar.  

              El Instituto se encuentra realizando las gestiones pertinentes para proseguir con su 
construcción con fondos pertenecientes al Estado Provincial. 

  
 
3.2.8    Estado de Gestión de los Programas Federales, desde su inicio hasta en cierre del 
ejercicio 2.018.   
 

Programa 
Cupo según Convenio 

Al 31/12/18 

Iniciada 

Acumuladas 

Terminadas 

Acumuladas 
En Ejecución 

Viv. S.H. Viv S.H. Viv. S.H. Viv S.H 

Reactivación I 1.068 --- 1.068 --- 1.068 --- --- --- 

Reactivación II 1.819 --- 1.819 --- 1.819 --- --- --- 

Federal I 4.235 --- 4.698 --- 4.698 --- --- --- 

Federal II 11.000 --- 4.500 --- 4.500 --- --- --- 

Mejor Vivir --- 7.817 --- 6.941 --- 6.818 --- 123 

Emerg.  Comunitaria   280 ---        126 ---       126 --- --- --- 

Techo Digno 4.621 --- 6.802 --- 5.081 --- 1.721 --- 

T.D./R. Plurianual. 1.796 --- 1.796  1.794 ---       2  

Fideicomiso S I   467 ---        467 ---        467 --- --- --- 

Fideicomiso S 2  836 ---       836 ---        836 --- --- --- 

Integr. Socio Com. V 1.417 110 1.876      110       811  110 1.065 --- 

Integr. Socio Com.  R    110 --- 121 --- 98 ---        23 --- 

Villas y Asentamiento  373 ---    1.174 --- 833 ---     341 --- 

Plan Nacional de Viv. --- --- 328  328    

TOTAL 28.022 7.927  25.611 7.051 22.459 6.928 3.152 123 

Fuente: Gerencia Financiera  
 
 

Los siguientes gráficos reflejan los porcentajes de cumplimiento de las unidades de vivienda y 
soluciones habitacionales, iniciadas, terminadas y en ejecución durante el ejercicio 2.018 
respecto de los Cupo Originales, otorgados por la Nación para ser financiados a través de los 
Programas Federales. 
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3.3     Producción total del Organismo durante el ejercicio 2.018 
En el siguiente cuadro se informa sobre las unidades que el Organismo ejecutó a través de los 
Programas Federales y las Operatorias FO.NA.VI durante el ejercicio de la referencia.  
 

PROGRAMA  INICIADAS TERMINADAS EN EJECUCIÓN 

 Viv. S.H. Viv. S.H. Viv. S.H. 

FO.NA.VI. 648 --- 94 1 770 13 

FEDERALES 670 --- 2.225 1.587 3.150 123 

TOTALES 1.318 --- 2.319 1.589 3.920 136 
                     Fuente: IVP 2018 
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4. SOBRE LOS ASPECTOS SOCIALES 
 
4.1 Registro de demanda y selección de postulantes 
 
El Instituto cuenta con un Registro de Demanda abierto en forma permanente para todas las 
localidades de la provincia. Continúa canalizando la demanda a través del sistema RE.N.HABIT, 
en el cual los municipios cargan los datos de las familias inscriptas. 
 
Los requisitos que deben cumplir los postulantes para ser adjudicatarios titulares de una 
vivienda social construida o financiada por el Instituto, fueron establecidos por Resolución Nº 
2176/13, y son los siguientes: 
 

 ser argentino (nativo o nacionalizado) o extranjero legalmente radicado con una 
antigüedad de radicación mínima de 5 años en la provincia y documento nacional de 
identidad emitido en la República Argentina; 

 personas con grupo familiar a cargo, que convivan en forma estable y en el que dos de 
los miembros estén unidos entre sí por lazos matrimoniales legales o de hecho, 
consanguíneos en línea ascendente o descendente; 

 el titular o co-titular no pueden poseer derechos de propiedad individual sobre 
inmuebles. Los solicitantes que registren derechos de propiedad compartidos sobre 
inmuebles, deberán demostrar la indisponibilidad de los mismos como vivienda para 
uso familiar y su efectiva necesidad habitacional; quedando sujeto a evaluación del 
IPV, el valor de la tasación del bien. El IPV evaluará en cada caso si resulta necesario 
una tasación particular o se encomienda a la Comisión de Tasación del IPV la 
responsabilidad de establecer el valor del bien en cuestión; 

 no podrán optar a la obtención de créditos aquellas personas que hayan sido 
adjudicatarios y/o beneficiarios de créditos por parte del Instituto, el Banco 
Hipotecario Nacional y ANSES (PROCREAR); 

 deberán presentar certificación de ingresos o últimos recibos de sueldo que acredite 
los ingresos del grupo familiar; 

 en los casos de personas postulantes que registren situaciones de inhibiciones, esto no 
significará para ellos un impedimento para llegar a la preadjudicación y al cierre social. 
El levantamiento de la inhibición deberá presentarse como plazo límite en la fecha en 
que el IPV le notifique de la firma de la escritura traslativa de dominio; 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV aquellas parejas 
convivientes sin carga de familia, siempre que puedan demostrar esta relación 
ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años. La Dirección de Vivienda del 
Municipio al que pertenezcan, deberá comprobar dicha convivencia con la 
constatación de esta situación, y recibir de parte de los postulantes documentación 
que acredite la misma. En el supuesto que los postulantes no puedan demostrar esta 
relación ininterrumpida por un lapso mínimo de tres años, deberán ser considerados 
como personas solas sin carga de familia siempre dentro del cupo establecido; 

 las personas postulantes no deben estar incluidos en el Registro de Deudores 
Alimentarios; 

 podrán ser adjudicatarios de una vivienda social financiada por el IPV personas solas, 
sin carga de familia, siempre que cumplan la condición de tener una edad mínima de 
35 años y máxima de 70. 
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Con respecto a la demanda registrada, al 31 de diciembre de 2018 la cantidad de inscriptos, 
según distribución geográfica y nivel de ingresos, era la siguiente: 
 

Tramos de ingresos 
Gran 

Mendoza 
Interior Total % 

$300 - $14.400 54.307 27. 540 81.847 88,7 

$14.401 - $22.000 4.302 2.113 6.415 7,0 

$22.001 - $32.000 1.837 793 2.630 2,9 

$32.001 - $50.000 773 323 1.096 1,2 

Más de $50.001 137 67 204 0,2 

Total 61.356 30.836 92.192 100,0 

Fuente: Gerencia de Gestión Social. I.P.V. Mendoza. 
 
En el ejercicio auditado se inscribieron 7.224 familias, distribuidos según ubicación geográfica y 
nivel de ingresos del siguiente modo: 
 

Tramos de ingresos 
Gran 

Mendoza 
Interior Total % 

$300 - $14.400 1.904 2.167 4.071 56,4 

$14.401 - $22.000 1.235 664 1.899 26,3 

$22.001 - $32.000 605 214 819 11,3 

$32.001 - $50.000 227 156 383 5,3 

Más de $50.001 30 22 52 0,7 

Total 4.001 3.223 7.224 100,0 

Fuente: Gerencia de Gestión Social. I.P.V. Mendoza. 

 
4.1.1. Demanda de familias con miembro discapacitado 
 
En el siguiente cuadro se presenta la cantidad de familias demandantes con integrantes 
discapacitados, según ubicación geográfica, acumulada al 31 de diciembre de 2018: 
 

Localidad  
Cantidad de familias 

inscriptas (2000 /2018) 
% 

Gran Mendoza 6.612 62,9 

Interior 3.899 37,1 

Total 10.511 100,0 

Fuente: Gerencia de Gestión Social. I.P.V. Mendoza. 
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Como se desprende de los cuadros precedentes, del total de las familias inscriptas en el 
registro, un 11,4% corresponde a familias con algún integrante discapacitado. 
 
4.2. Proceso de selección y adjudicación 
 
En lo que respecta al proceso de selección y adjudicación de postulantes para las operatorias 
descentralizadas en municipios y Entidades Intermedias, en una primera instancia los 
Municipios y las Entidades elaboran listados priorizando la demanda a partir del 
establecimiento de criterios de selección propios. Luego los listados son enviados al Instituto 
para ser evaluados por las áreas Técnico Legal, Social y Financiera del Instituto.  
 
Los listados de pre adjudicatarios deben ser enviados al Instituto cuando la obra se encuentra 
con un avance del 80%, de manera que las distintas áreas puedan realizar la evaluación de los 
grupos familiares. 
 
La selección de los beneficiarios del Programa Mejor Vivir está descentralizada en Municipios. 
El Instituto realiza las visitas domiciliarias y la evaluación de los proyectos. 
 
En el caso del Programa de Ahorro Previo, las familias presentan la documentación y firman un 
contrato de ahorro previo, comprometiéndose a realizar el ahorro estipulado. Una vez que 
cumplen con el período de ahorro o resultan favorecidos en los sorteos acceden al crédito. Las 
familias beneficiarias deben cumplir con el requisito de ser propietarias del terreno, 
otorgándose créditos para construcción o terminación de viviendas. 
 
Viviendas entregadas en el ejercicio 2018 
 
Según lo informado por el Área Adjudicaciones y la Unidad de Planificación Estratégica, 
durante el ejercicio auditado se entregaron 2.319 viviendas distribuidas por operatoria del 
siguiente modo:  
 

Operatoria Cantidad de 
viviendas 

entregadas 
Programa Federal – Techo Digno 1.279 
Programa Federal de Urbanización de Villas y 
Asentamientos Precarios 

580 

Plan Nacional (ex Techo Digno) 328 

Programa Federal de Integración Socio 
Comunitaria 

37 

Programa Federal Reconvertido 1 
Crédito por Ahorro Previo 90 

Crédito Hábitat Rural 3 
Crédito Individual Urbano (CIU) 1 
Fuente: Dpto. de Adjudicaciones y Unidad de Planificación Estratégica. I.P.V. Mendoza. 

 
4.2.1. Atención de la demanda de familias con integrante discapacitado 
 
En el año 2018 se entregaron 208 viviendas a grupos familiares con algún integrante 
discapacitado, 142 correspondientes a proyectos del Programa Federal de Construcción de 
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Viviendas –Techo Digno, y el resto a proyectos del Programa Federal de Urbanización de Villas 
y Asentamientos Precarios. 
 
A continuación, se presenta un detalle de las viviendas entregadas a estas familias, según 
proyecto y nivel de cumplimiento del cupo del 5% establecido por ley: 
 

Proyecto Cantidad de viviendas 
entregadas a familias con algún 

integrante discapacitado 

% de viviendas 
entregadas a familias 
con algún integrante 

discapacitado Adaptadas Sin adaptar 

108 viv. Parque Norte 5 11 15% 

19 viv. Jardín San Roque II 2 1 16% 

59 viv. CO IN QUIM II 1 0 2% 

66 viv. B° Belgrano 0 9 14% 
48 viv. Costa El Madero 3 0 6% 

12 viv. SUTE La Paz (Mónica Naves) 1 0 8% 

26 viv. Villa Nueva (2da. etapa) 1 6 27% 
77 viv. San José (2da. etapa) 0 2 3% 

67 viv. CEC VIII (2da. etapa) 1 4 7% 

30 viv. JOCOLÍ Los Manantiales 1 0 3% 

59 viv. Zahir 3 1 7% 

26 viv. SOEMGA VI (3er. etapa) 1 0 4% 

67 viv. Centenario (Prensa II) 2 7 13% 
18 viv. José Hernández 1 1 11% 

35 viv. Balcón del Valle 0 2 6% 

25 viv. Alberdi IV 0 2 8% 

25 viv. B° Néstor Kirchner 0 1 4% 
29 viv. Los Cerezos 1 0 3% 

53 viv. Casas del Pueblo II 0 2 4% 

29 viv. Portal La Colonia II  0 1 3% 
104 viv. Urquiza II (etapa I y II) 2 6 8% 

107 viv. Virgen de la Merced II 3 7 9% 

65 viv. Jóvenes de Godoy Cruz 3 8 17% 

11 viv. La Esperanza IV – Mzna J 1 0 9% 
46 viv. Providencia II 2 0 4% 

43 viv. B° Marcos Aleman 0 1 2% 
48 viv. Solares del Pedemonte II 0 5 10% 
60 viv. Lisandro Park (PH) 1 10 18% 

56 viv. Néstor Kirchner (SUCEND) 0 6 11% 

24 viv. Los Cipreses IV (2da. etapa) 0 2 8% 
36 viv. Amanecer II etapa) Costa Canal 2 2 11% 

32 viv. La Esperanza Santarrosina  0 5 16% 

26 viv. 12 de Octubre 0 3 12% 
182 viv. Fuerza y Progreso (2° etapa) 
Fracción I, II y III 

5 11 9% 

111 viv. Sol y Sierra (1° y 2° etapa) 2 12 13% 

31 viv. Renacer 2 (1° etapa) 1 5 19% 

256 viv. Néstor Kirchner (1°, 2°, 3° y 4° 
etapas) 

2 28 12% 

Fuente: Gerencia de Gestión Social. I.P.V. Mendoza 
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Como se puede observar en el cuadro precedente, para la mayoría de los proyectos 
correspondientes al Programa Federal de Construcción de Viviendas –Techo Digno, y al 
Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, el Instituto cumplió 
con el cupo establecido para estas familias. 
 
4.3. Precios de venta y cuotas de amortización, por tipo de operatoria 
 
Los valores correspondientes a los precios de venta, cuotas, plazos y tazas para las unidades 
que ingresaron al sistema de recupero durante el ejercicio auditado, se consignan en la Planilla 
Nº 4.3, siendo los valores promedio los siguientes: 
 

Operatoria 2 dor. Plazo Interés 

Monto Cuota 

Programa Federal 
Techo Digno 

1.007.226 4.550 
Variable y en 

tramos 
0/ 5,59/ 

11,17 

Plan Nacional (ex 
Techo Digno) 

1.663.123 

1° tramo: 
2.046 

2° Tramo a 
determinar 

2 tramos: 24 y 
336 

0 

Programa Nacional 
FIDEICOMISO 

634.193 4.919 124, 125 y 158 0 y 11 

Programa Municipio y 
Desarrollo Comunitario 
(FONAVI)  

66.590 600 111 0 

Programa Federal 
Plurianual 

355.421 4.286 
Desde 36 
hasta 254 

0/ 2 

Programa Federal de 
Villas y Asentamientos 
Precarios 

1.065.356 2.308 
Variable y en 

tramos 
0 

Fuente: Gerencia de Regularización Dominial y Área Adjudcaciones. I.P.V. Mendoza 

 
Ingresos familiares mínimos 
 
En el siguiente se consignan los ingresos familiares mínimos que debería poseer cada grupo 
familiar, tal que la cuota no afecte más de un 20% de los mismos: 
 

Operatoria 
Ingreso Familiar 

Mínimo 

Programa Federal Techo Digno 22.250 

Plan Nacional (ex Techo Digno) 1° tramo: 

10.230 

Programa Nacional FIDEICOMISO 24.595 

Programa Municipio y Desarrollo Comunitario (FONAVI)  3.000 

Programa Federal Plurianual 21.430 

Programa Federal de Villas y Asentamientos Precarios 11.540 
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4.4. Facturación y recupero de cuotas de amortización por tipo de operatoria. Nivel de 
morosidad. Detalle de facturas emitidas y no emitidas. Causas. 
 
Durante el ejercicio auditado la morosidad en el recupero de cuotas disminuyó 
considerablemente respecto del ejercicio anterior. No obstante, tal como podemos ver en el 
cuadro siguiente, hubo una disminución considerable del monto de facturación: 
 
Evolución de Facturación y Recupero 

Concepto 
Año 

2014 2015 2016 2017 2018 

Facturación 132.852.222 259.632.987 297.312.042 405.278.494 335.750.631 

Recupero 99.779.697 132.634.442 152.171.649 190.501.131 262.215.910 

Morosidad 

(en %) 
24,9 48,9 48,8 53,0 21,9 

Fuente: Gerencia de Administración y Dpto. Gestión de Cobranza. I.P.V. Mendoza 

 
El responsable del Departamento de Sistemas informa que a diciembre de 2.018 se emitieron 
56.951 facturas, para todos los programas habitacionales. Teniendo en cuenta que la 
facturación promedio mensual fue de $27.979.219, la cuota promedio teórica fue de $491 y 
que el recupero promedio mensual fue de $21.851.326, la cuota promedio efectivamente 
cobrada fue de $384. 
 
Por otro lado, informa que al 31 de diciembre de 2018 el Instituto no estaba emitiendo factura 
para 4.522 unidades, según el siguiente detalle: 
 

Motivos de no emisión Cantidad 

Viviendas desadjudicadas 581 

En juicio/ viviendas con medidas cautelares 105 

Cobro suspendido 3.322 

Viviendas de servicio 514 

Fuente: Departamento Sistemas. I.P.V. Mendoza 

 
Como se ha informado en años anteriores, el Instituto cuenta con diversas bocas de cobranza: 
ya sea una caja en su sede central, Rapipago, Pago Fácil y descuento por recibo de sueldo. 
Respecto de esta última, para los agentes de la administración pública centralizada, 
descentralizada y entes estatales autárquicos, que ingresen al sistema de vivienda, es 
obligatorio adherir al descuento por recibo de sueldo, lo cual ha sido establecido mediante 
Resolución Nº 454/05. 
 
Según lo informado por el Jefe del Dpto. Gestión de Cobranzas, por razones del sistema 
informático, no ha sido posible presentar la información del monto facturado discriminado 
según planes FONAVI y FEDERAL. 
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4.5. Adjudicaciones y Escrituraciones. Evolución histórica y anual sobre viviendas 
adjudicadas y escrituradas 
 
Al 31 de diciembre de 2018 casi el 66,8% del parque habitacional se encontraba escriturado. 
Durante el año 2018 se escrituraron sólo 324 unidades, de las cuales ninguna corresponde a 
las adjudicadas durante el ejercicio. 
 
Desde el inicio del FONAVI 

Total de viviendas adjudicadas 68.898 

Total de viviendas escrituradas 

o con hipoteca 

o canceladas 

46.018 

38.986 

7.032 

Con escrituración en trámite 10.566 

Sin iniciar trámite de escrituración 12.314 

% de unidades adjudicadas/escrituradas 68,6 

Fuente: Gerencia Regularización Dominial. I.P.V. Mendoza 

 
Durante 2018 

Total de viviendas adjudicadas en 2018 2.319 

Total de viviendas escrituradas en 2018 324 

Total de viviendas adjudicadas y escrituradas en 

2018 
0 

% de unidades adjudicadas/escrituradas en 

2018 
0 

Fuente: Gerencia Regularización Dominial. I.P.V. Mendoza 

 
Las entidades que intervienen en el proceso de escrituración son: Escribanías Particulares (70 
%), Colegio de Escribanos (20%), Organismo Provincial (5%) y Escribanía de Gobierno (5 %).  
 
Finalmente, informan que las mayores dificultades al momento de la escrituración, están 
relacionadas con problemas con la documentación (50%), situación legal de los adjudicatarios 
(30%), la capacidad operativa de las entidades actuantes (10%), situación derivada de la 
ocupación irregular de las unidades (5%). 
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5. SOBRE EL ESTADO FINANCIERO CONTABLE 
 
A fin de dar cumplimiento  a lo dispuesto por el Artículo 2 del Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional Nº 2483 del 9 de Diciembre de 1993, en lo que respecta a la facultad otorgada a ésta 
Secretaría de Vivienda “para auditar el destino dado a los recursos del Fondo Nacional de la 
Vivienda, ya sean éstos provenientes de transferencias automáticas o de recuperos”, se han 
realizado los procedimientos que a continuación se enumeran en el Instituto Provincial de la 
Vivienda de la Provincia de Mendoza. 
 
5.1.    Programa FO.NA.VI. 
 
5.1.1. Transferencias Automáticas Ejercicio 2018. 
  
En cumplimiento de la Resolución Declarativa N° 4/2007 de la Comisión Federal de Impuestos 
donde se establece en su Art. 2° lo siguiente… 
 
“Declarar que el Banco de la Nación Argentina deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo 21 de la Ley 23.696, es decir, acreditando en forma automática, diaria y gratuita a cada 
jurisdicción, en cuenta especial denominada "Fondo Nacional de la Vivienda", el monto de la recaudación 
que corresponda por ese concepto, de acuerdo a los coeficientes de distribución respectivos.” 

 
… se procedió a verificar las transferencias realizadas durante el período comprendido entre el 
01/01/2018 al 31/12/2018 con las registradas en el Libro Banco correspondiente a la Cuenta 
Corriente Nº 62801380-86 del Banco de la Nación Argentina. 
 
Del control efectuado se extraen las siguientes conclusiones: 
 

a) Transferencias Banco Nación durante el ejercicio 2018 $ 657.523.143,02 

Más:      

O.P. del 29/12/2017 ingresada el 02/01/2018    $ 10.347.050,28 

Menos:      

O.P. del 28/12/2018 ingresada el 02/01/2019   $ 22.978.940,95 

      

Transferencias Automáticas Acreditadas s/planillas 5.1 y 5.7  $ 644.891.252,35 

 
 
b) El promedio mensual de ingresos por Transferencias fue de $ 53.740.937,70. 
 
c) El total de Transferencias Automáticas acreditadas en el Ejercicio se incrementó con 
respecto al Ejercicio anterior ($600.123.434,94) en un 7,46% y a su vez representan el 20,12% 
del total de Ingresos del período.  
Asimismo se verificaron los saldos iniciales correspondientes al ejercicio 2018, los cuales  son 
concordantes con los registros de cierre del ejercicio 2017. 
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5.1.2.  Otros Ingresos registrados en el Ejercicio. 
 
En las Cuentas Corrientes del Organismo Provincial se acreditaron durante el período auditado 
otros ingresos por $1.203.474.093,68 según el siguiente detalle: 
 

Concepto $ % 

Aportes Provinciales 480.547.272,27 39,93 

Fondo Fiduciario Provincial (1) 399.972.807,31 33,23 

Programa Mejoramiento Barrial (PRO.ME.BA) 142.611.047,20 11,85 

Regalías Petrolíferas 128.954.740,37 10,72 

Otros Ingresos 39.157.889,60 3,25 

Ingresos Extrapresupuestarios (2) 11.657.012,78 0,97 

Venta de Pliegos y Aranceles 573.324,15 0,05 

Total: 1.203.474.093,68 100,00 

 
Comparados estos ingresos con los registrados en el periodo anterior ($771.659.867,98) se 
verifica un incremento del 55,96%. El monto consignado representa el 37,55% del total de 
ingresos del período. 
 
(1) Corresponde a la Resolución del IPV N° 1627 del 04/12/2018 con la cual el Instituto aprueba 

financiarse con el Fondo Fiduciario para el Desarrollo Social Provincial para cubrir partidas 
de programas nacionales (PRO.ME.BA.; Integración Socio Comunitaria; Plan Nacional de 
Vivienda y Hábitat) cuyos fondos no son enviados o con desembolso incierto por parte de 
Nación. (Ver Anexo Documental)   

 
(2) Composición Ingresos Extrapresupuestarios: 
 
 

Detalle Monto en $ 

Ajustes Cuentas Varias  9.606.610,10 

Retenciones Impositivas 2.050.402,68 

Total: 11.657.012,78 

 
 
5.1.3. Ingresos de Recuperos por cuotas de amortización y ahorro previo. 
 
El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo de obras FONAVI y otros Programas 
registrado durante el período auditado ascendió a la suma de $262.215.910,83 según los 
registros de Caja y las Cuentas Corrientes Nº 62801374-89 y Nº 62801375-59. Dicha 
información surge de las Planillas Nº 5.1 y 5.7, anexas al presente Informe, confeccionadas por 
la Gerencia de Administración, alcanzando una cobranza promedio mensual de 
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$21.851.325,90. Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo 
concepto ($190.501.131,37) se observa durante el Ejercicio 2018 un incremento del 37,65% y 
representan el 8,18% del total de ingresos del período. 
 
Estos valores, informados por el Organismo Provincial en las Planillas señaladas 
precedentemente, son los utilizados a efectos de la determinación de la posición financiera al 
31/12/2018. 
 
5.1.4. Inversión Total en Obras FO.NA.VI. durante el Ejercicio 2018. 
 
La Ley N° 27.429 promulgada por Decreto 1115/2017 del 29 de Diciembre de 2017 establece: 
“Aplicar los recursos del Fondo Nacional de la Vivienda (FONAVI) que se transfieran a las 
provincias en el marco del artículo 4° de la ley 24.464 y los montos resultantes de la 
recuperación de las inversiones efectuadas, sus intereses y reajustes, a financiar la compra y 
construcción de viviendas, mejoramientos habitacionales, obras de urbanización, 
infraestructura y servicios y cubrir los gastos correspondientes, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 6 y 7 de esa ley. Las soluciones habitacionales financiadas con el Fondo Nacional 
de la Vivienda deberán priorizar a los hogares con ingresos inferiores a dos salarios mínimos, 
vitales y móviles”. La Provincia adhiere a la ésta Ley tal cual lo estipula el Título VI 
Implementación, mediante la Ley Provincial N° 9045 sancionada le día 14 de febrero de 2018. 
Según surge de las Planillas Nº 5.1, 5.5 y 5.7 el Organismo Provincial invirtió en obras FO.NA.VI 
durante el ejercicio 2018 la suma de $303.859.947,19, lo que representa el 47,12% de lo 
transferido automáticamente y un 9,48% del total de ingresos del período. 
 
El detalle de la Inversión respecto de las diversas operatorias que lleva a cabo el Organismo 
Provincial se señala en el siguiente cuadro: 
 
 

TIPO DE OBRA MONTO INVERTIDO % 

Programa Mejoramiento Barrial (PRO.ME.BA.) 247.003.926,06 81,29 

Ahorro Previo (Créditos) 52.869.937,52 17,40 

Capacidades Diferentes (Créditos) 1.978.527,03 0,65 

Vivienda Rural (Créditos) 1.957.556,58 0,64 

Vivienda Nueva (Créditos) 50.000,00 0,02 

TOTAL: 303.859.947,19 100,00 

 
 
Los montos consignados como inversión de obra en el cuadro precedente, y que corresponden 
a inversión exclusivamente FO.NA.VI., fueron verificados por muestreo, no habiendo 
objeciones que realizar sobre la exactitud de los importes registrados en las Cuentas 
Corrientes del Organismo. Comparados con el Ejercicio anterior ($156.046.685,05), la inversión 
se incrementó un 94,72%. 
 
 



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Mendoza 

 24 

 

5.1.5. Egresos no afectados a Obras en el período. Composición. 
 
Según  surge de la documentación examinada e informada en las Planillas Nº 5.1, 5.6 y 5.7 se 
aplicaron, durante el Ejercicio 2018, egresos no afectados a obras por la suma de 
$365.939.879,76 según el siguiente detalle: 
 
 

 IMPORTE % TOTAL 

Haberes de Personal 279.983.029,49 89,37 

313.302.058,64 Gastos de Funcionamiento 33.319.029,15 10,63 

SubTotal Gastos Operativos 100,00 

Intereses Gastos Fideicomiso 33.748.176,08 64,11 

52.637.821,12 

Egresos Extrapresupuestarios 10.630.146,74 20,19 

Intereses Ahorro Previo 3.874.924,10 7,36 

Subsidios 1.908.363,05 3,63 

FO.CA.VI. 1.068.674,93 2,03 

Reclamos Administrativos 918.434,13 1,74 

Gastos de Escrituraciones 314.638,00 0,60 

Gastos Mantenimiento Edificio 174.464,09 0,34 

SubTotal Otros Egresos 100,00 

Total Egresos no afectados a Obras  365.939.879,76 

 
 
Comparando estos egresos globales con los devengados en 2017 ($317.618.113,10) se verifica 
un incremento del 15,21%. El total de los egresos no afectados a obras representa el 56,73% 
de las Transferencias Automáticas Acreditadas en el Organismo y el 11,42% del total de 
ingresos registrados en el período. 
 
5.2. Plan Nacional de Vivienda 
 
5.2.1. Ingresos correspondientes al Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales 

durante el ejercicio 2018. 
 
Durante el ejercicio 2018 ingresaron a las cuentas del Organismo desembolsos del Estado 
Nacional por un total de $1.094.024.294,08 para la ejecución de los Convenios firmados por el 
Instituto Provincial de la Vivienda para el desarrollo de las diferentes operatorias enmarcadas 
en el Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales. 
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Verificadas las Cuentas Corrientes respectivas, la sumatoria de Transferencias Nacionales 
quedan expuestas en Planillas Nº 5.1 y Nº 5.2FED, según el siguiente detalle: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO $ % 

Techo Digno 454.766.051,10 41,57 

Nación Fideicomiso 320.927.589,49 29,33 

Urbanizacion de Villas y Asentamientos Precarios 141.818.585,97 12,96 

Mejoramiento del Hábitat  128.882.912,45 11,78 

Mejoramiento Habitacional 44.074.312,70 4,03 

Infraestructura – Techo Digno  2.123.842,37 0,19 

Integración Socio Comunitaria 1.431.000,00 0,14 

TOTAL: 1.094.024.294,08 100,00 

 
Estos recursos representan el 34,14% del total de ingresos del período y un 169,64% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. Comparándolos con los registrados en el ejercicio 
anterior ($1.238.526.101,40) se observa una disminución del 11,67%. 
 
 
5.2.2. Inversión Total en Obras Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales 

durante el Ejercicio 2018. 
Durante el Ejercicio auditado y según surge de las Planillas Nº 5.1 y Nº 5.5 FED, el Organismo 
Provincial invirtió en obras correspondientes al Plan Nacional de Vivienda y ex Programas 
Federales la suma de $2.444.733.839,61. 
 
Este monto representa el 76,29% del total de Ingresos del período y comparándola con la 
inversión registrada durante el Ejercicio 2017 ($1.995.528.970,79) se observa un incremento 
del 22,51%. 
 
La composición de las inversiones, según el tipo de operatoria, fue la siguiente: 
 

PLAN NACIONAL DE VIVIENDA MONTO INVERTIDO % 

Techo Digno (*) 1.760.672.701,16 72,02 

Integración Socio Comunitario / Mejoramiento del Hábitat  469.272.228,20 19,20 

Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios 155.315.237,29 6,35 

Mejoramiento Habitacional 59.473.672,96 2,43 

TOTAL: 2.444.733.839,61 100,00 

(*) Las erogaciones correspondientes a Nación Fideicomiso quedan expuestas dentro del Programa Techo Digno. 
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Se verificaron los pagos realizados en concepto de Inversión en Obras de los Programas 
expuestos precedentemente. Al respecto fue verificada la información registrada en el Balance 
de Cierre Ejercicio 2018 no existiendo observaciones que realizar.  
 
Cabe destacar que la diferencia resultante entre las Transferencias Nacionales destinadas a 
financiar el Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales y el monto total invertido en 
los mismos fue complementado con recursos que integran el FO.PRO.VI. (Fondo Provincial de 
la Vivienda) y que se compone, fundamentalmente, de Transferencias Automáticas FONAVI, 
Recupero de Inversión, Fondo Fiduciario para el Desarrollo Social Provincial y otros ingresos 
acreditados en las cuentas habilitadas por el Organismo Ejecutor. 
 
Asimismo se deja constancia que no se realizó la verificación de la certificación 
correspondiente a los mencionados Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales 
atento a que la misma es realizada por el Área competente de ésta Secretaría de y Vivienda, al 
ser presentadas las rendiciones mensuales por parte de los Institutos Provinciales. 
 
5.3. Situación financiera del ejercicio 2018. Saldos en Cuentas y Conciliaciones Bancarias. 
 
Para la determinación de la Situación Financiera al 31/12/2018 se han considerado los datos 
de las Planillas 5.1 y 5.7 y las correspondientes verificaciones realizadas a las mismas por esta 
Auditoría. 

Saldo Inicial al 01/01/2018 $ 609.472.443,46 

    

Ingresos   

 
 

3.204.605.550,94 
 

Transferencias Automáticas $ 644.891.252,35 

Recupero de Cuotas $ 262.215.910,83 

Programas Federales  $ 1.094.024.294,08 

Otros Ingresos  $ 1.203.474.093,68 

   

Egresos  
 

3.114.533.666,56 
 

Inversiones en Obras  $ 2.748.593.786,80 

Otros Egresos  $ 365.939.879,76 

   

Saldo Final al 31/12/2018 $ 699.544.327,84 

 

 
La composición de los saldos finales del ejercicio en las Cuentas Corrientes del Organismo fue 
verificada con el rubro Disponibilidades del Activo Corriente del Balance Patrimonial que el 
Instituto presenta anualmente al Tribunal de Cuentas de la Provincia, los que concuerdan con 
los informadas por la División Contaduría del Departamento de Administración del I.P.V., 
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Planilla N° 5.7., Estado Financiero de Cuentas al 31/12/18. La variación interanual observa un 
crecimiento del 14,78% comparado con el ejercicio anterior. 
   
Asimismo se han verificado las Conciliaciones Bancarias que acompañan al Balance como así 
también las correspondientes certificaciones de saldos emitidas por los Bancos, no existiendo 
objeciones que realizar. 
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6. EVALUACIÓN DE LAS INTERVENCIONES 
6.1. Tecnología y producción - Obras inspeccionadas. 
 

Nº ACU 
Cant. 
Viv. 

Localización Operatoria Empresa 

Estado Obra 

Fis. 
Real 

Fis. 
Prev. 

Est. 
Sist. 

Const. 

1361/14 24 viv. B° COVINSER - Capital PFCV – TD CATEC S.R.L. 97.96 100 Ejec. Trad. 

1361/14 34 viv. 
Complejo Eusebio 
Blanco - Capital 

PFCV – TD Bravin Hnos. S.A. 96.70 100 Term. Trad. 

1361/14 65 viv. 
B° Solares del 
Pedemonte II-Las 
Heras 

PFCV – TD CEOSA S.A. 95.85 100 Term. 
 

Trad. 

19997517/18 30 viv. B° El Sol – La Heras PNV TITULARIZAR S.A. 34.00 100 Ejec. Trad. 

1942/14 37 viv. 
B° Renacer 2° Etapa-
Maipú 

PFCV-V RIEC S.R.L. 92.53 100 Ejec. Indus. 

6992-G-16 24 viv. B° La Merced - Maipú FO.NA.VI. ORALCO S.R.L. 39.34 32.32 Ejec. Trad. 

328/16 65 viv. 
B° 23 de Agosto - 
Maipú 

PFCV – TD 
ALEF S.R.L. – CAPSA S.A - 
UTE 

98.00 100 Ejec. Trad. 

23278900/18 22 viv. Carril Viejo - Maipú PNV ORALCO S.R.L. 85.28 92.02 Ejec. Trad. 

19998063/18 100 viv. 
Valle del Sol y El 
Milagro I – Lujan de 

Cuyo 

PNV OHA-LAUGERO - UTE 68.52 67.27 Ejec. Trad. 

19997704/18 87 viv. 

Valle del Sol y El 

Milagro II – Lujan de 
Cuyo 

PNV Mosso Diez SRL 75.94 74.79 Ejec. Trad. 

505/13 26 viv. 
B° Villa Nueva II – La 
Paz 

PFCV – TD TRAPAL Ingeniería S.A. 96.85 100 Term. Trad. 

7690303/18 59 viv. 
B° Villa Nueva III – La 
Paz 

PNV BGP S.A. 84.52 100 Ejec. Trad. 

6574-G-16 36 viv. 
B° Amanecer – 2° 
Etapa - Rivadavia 

FO.NA.VI. Sur Construcciones  94.67 100 Term. Trad. 

7080-G-16 74 viv. 
B° Jesús Obrero - 
Rivadavia 

FO.NA.VI. 
RETESAR S.A. - BROMBERG 
S.A. - UTE 

12.4 43.07 Ejec. Trad. 

19998165/18 27 viv. 
B° Algarrobo Histórico 
- Junín 

PNV CALZETTA S.A. 71.97 100 Ejec. Trad. 

19997955/18 15 viv. B° CEC – Junín  PNV 
GRIPPI – LUNA 
Construcciones 

45.13 76.56 Ejec. Trad. 

22762944/18 60 viv. 
B° Alto Norte – San 
Martín 

PNV 
DYNCO S.A. – IRON S.A. -
UTE 

9.48 65.99 Ejec. Trad. 

639-G-13 60 viv. 
B° El Álamo, 2° Etapa, 
Fracción I - San Rafael 

FO.NA.VI. C & M ARGENTINA S.R.L. 96.93 100 Ejec. Indus. 

1931/14 51 viv. 
B° El Álamo, 2° Etapa, 
Fracción II - San Rafael 

PFCV-V CEOSA S.A. 95.10 100 Ejec. Indus. 

6575-G-16 25 viv. 
B° Néstor Kirchner – 
San Rafael 

FO.NA.VI. UNIVERSA S.A. 94.81 100 Term. Trad. 

7691245/18 62 viv. 
B° 9 de Julio – 2° Etapa 
– San Rafael 

PNV 
OBRAS ANDINAS – OHA - 
UTE 

85.50 80.29 Ejec. Trad. 

1361/14 25 viv. 
B° Alberdi IV – San 
Rafael 

PFCV – TD CONCRETAR S.R.L. 96.68 100 Term. Trad. 

7293-G-16 25 viv. 
B° San Alberto II – San 
Rafael 

FO.NA.VI. OHA Construcciones S.R.L. 48.65 73.68 Ejec. Trad. 

PFCV – TD (Programa Federal de Construcción de Viviendas – Techo Digno). 
FO.NA.VI. (Fondo Nacional de Vivienda) 
PNV (Plan Nacional de Viviendas)  
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Cantidad de viviendas inspeccionadas:                  1033 viv. (23 conjuntos)        
 
En ejecución:                                   822 viv. (17 conjuntos)     
 
Terminadas:                           211 viv. (6 conjuntos)       
 
Con tecnología tradicional:                                        885 viv. (20 conjuntos)    
     
Con tecnología industrializada:                                  148 viv. (3 conjuntos)      
 
           
6.1.1. Descripción de las observaciones respecto de: 
 
6.1.1.1. Verificación de la modalidad de licitación y contratación. 
 
La modalidad de contratación de las obras es a través de licitaciones públicas y bajo el sistema 
de ajuste alzado o por compulsa de precios. Estas se encuentran sujetas a todas las leyes, 
decretos y reglamentos que se mencionan en los pliegos y toda otra reglamentación vigente 
en la Provincia que amplíe o modifique a las anteriores.  
 
 
6.1.1.2. Verificación de características constructivas respecto a lo establecido en pliegos. 
 
En general no se registran modificaciones significativas con respecto a lo establecido en los 
pliegos de licitación. Las modificaciones que se realizan son notificadas previamente a la 
inspección a cargo de la obra y aprobadas por el I.P.V. Todo cambio o alteración de las 
condiciones del contrato, se regirá por lo establecido en el capítulo VIII de la Ley 4416 de Obras 
Públicas de la Provincia y el Decreto 313/81. 
 
 
6.1.1.3. Sistema de inspección y/o Auditoria de obra. Frecuencia. 
 
Las inspecciones, auditorias y seguimiento de las obras son realizadas por la Gerencia de 
seguimiento dependiente de la Secretaria Técnica. Con el objeto de unificar los criterios en el 
seguimiento de las obras, se implementa en la provincia la supervisión y/o coordinación por 
zonas a cargo de profesionales asignados para esta tarea.  
En los casos de las obras que han sido contratadas por compulsa de precios, son los 
coordinadores de cada zona los que cumplen con la función de supervisores y auditan las 
obras asignadas a un responsable técnico contratado por el Municipio. Por otro lado, las 
empresas asignan a cada obra un representante técnico quien será el responsable directo de 
su correcta ejecución. 
 
 
6.1.1.4. Verificación de Adicionales y/o economías de obra. Causas. 
 
Se detectaron como en la anterior auditoria adicionales correspondientes a movimientos de 
suelos y ejecución de obras de nexo de infraestructura. En general estos adicionales 
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corresponden a obras de infraestructura por cambios de los proyectos de algunos servicios por 
parte de las empresas prestatarias.   
 
 
6.1.1.5. Verificación en el Plan de Trabajo de Plazos de Ejecución, contractuales y reales. 
Desvíos / Causas. 
 
Se registran como en anteriores visitas demoras debido a razones climáticas y financieras o 
aquellas obras donde se han solicitado adicionales para ejecución de obras de infraestructura 
de nexos por cambios en las factibilidades de los servicios por parte de los entes prestatarios 
como así también en los casos de pedidos por movimientos de suelos no contemplados.  
Cabe señalar que todas modificaciones de los plazos de ejecución han sido debidamente 
justificadas y aprobada por la inspección. 
 
 
6.1.1.6. Verificación de las intervenciones de los Organismos competentes en la aprobación 
de la documentación técnica. 
 
Se detectaron como en anteriores oportunidades cambios en las factibilidades de los servicios 
por parte de las empresas prestatarias de los mismos. Estas modificaciones de los proyectos 
que fueron aprobados oportunamente y cambiados luego del inicio de las obras de vivienda 
deriva en pedidos de adicionales, ampliaciones de plazos y demoras en la entrega.  
 
 
6.1.1.7. Comparación entre el avance físico de obra y la certificación acumulada a la fecha de 
inspección.  
 
No se han detectado a simple vista desfasajes entre el avance físico real de las obras y la 
certificación aprobada a la fecha de la auditoria.  
 
 
6.1.1.7.1. Verificación del avance físico de las obras de infraestructura con relación a la 
certificación acumulada a la fecha de inspección respecto de las de viviendas.  
 
Por los cambios de las factibilidades descripto anteriormente, se demora el normal avance de 
las obras de infraestructura generando atrasos en la entrega de las viviendas.   
 
 
6.1.1.8. Verificación de la capacidad del equipamiento urbano existente. 
 
Se reitera la recomendación de solicitar a los organismos que corresponda que realicen un 
diagnóstico de las necesidades de equipamiento comunitario en aquellos lugares donde se 
implanten conjuntos numerosos que generen un impacto significativo en la zona.   
En general se observa falta de planificación, ausencia de espacios destinados al crecimiento del 
barrio, equipamiento de escuelas, centros de salud, comercios, destacamentos policiales, etc. 
y falta de espacios verdes.  
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6.1.1.9. Verificación de los requisitos vinculados con el diseño del conjunto.  
 
Se reitera la recomendación de implementar para futuras intervenciones el empleo de 
distintos prototipos que respondan a las diferentes situaciones de implantación y orientación. 
  
6.1.1.10. Verificación de requisitos vinculados con la flexibilidad y crecimiento de las 
viviendas.  
 
Los nuevos prototipos utilizados no cumplen con los requisitos vinculados con la flexibilidad y 
crecimiento. El diseño no permite realizar ampliaciones sin alterar las características técnicas 
constructivas y funcionales de las viviendas. 
 
6.1.1.11. Verificación del cumplimiento de las directrices de accesibilidad física de viviendas 
para discapacitados.  
 
En general en los conjuntos de viviendas visitados no se cumple con los porcentajes de 
viviendas destinadas a discapacitados motrices. De acuerdo a lo informado por los 
supervisores de cada zona esto se debe a la falta de demanda. Cabe señalar que en las obras 
donde se han realizado viviendas para discapacitado se cumple con las normativas vigentes ya 
que los prototipos son ubicados estratégicamente en los barrios para facilitar el acceso y 
equipados en los baños con artefactos especiales, pasamanos, etc. Por otro lado, las puertas y 
pasos tienen anchos mayores para el traslado con sillas de ruedas como así también rampas en 
los accesos.  
Se recomienda realizar viviendas que den respuesta a las necesidades del adjudicatario 
teniendo en cuenta la historia clínica y tipo de discapacidad.  
 
6.1.2. Descripción de las observaciones generales y particulares de las obras. 

 
6.1.2.1.  Observaciones generales de las obras. 
 
Del recorrido realizado por las obras a modo de muestreo se desprenden las siguientes 
observaciones:  
 

 Se reitera la recomendación de solicitar a los organismos correspondientes que 
realicen un relevamiento de los sectores donde se construirán los barrios 
estableciendo las posibilidades de crecimiento, los espacios destinados a 
equipamiento de escuelas, centros de salud, policía, equipamiento comercial, espacios 
verdes, etc., o la capacidad del equipamiento existente y dar cumplimiento a lo 
establecido en los Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social. Por 
otro lado, se pudo observar nuevamente en gran parte de los barrios visitados que las 
viviendas son implantadas en forma indiscriminada en el terreno sin tener en cuenta la 
orientación o el sector de la manzana que ocupan (lotes entre medianeras o en 
esquina). Se repiten los modelos de manzana partida es decir que los prototipos son 
implantados en estas en forma de espejo en todo el barrio.  

 Del mismo modo que en la auditoria sobre el ejercicio 2017 se detectaron demoras en 
los plazos de ejecución de las obras y en la entrega de viviendas debido a cambios en 
las factibilidades de los servicios (principalmente la prestataria del servicio eléctrico) lo 
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cual derivo en algunos casos en pedidos de adicionales. Cabe señalar que en general 
estos cambios se producen una vez que las obras de viviendas están avanzadas por lo 
que resulta complejo evitar los atrasos mencionados. Por tal motivo se reitera la 
recomendación realizada en las anteriores auditorias de tomar las medidas 
pertinentes para evitar que se repita esta situación.  

 No se coloca en las ventanas elementos de oscurecimiento y de seguridad por lo cual 
se recomienda incorporar estos elementos para futuras intervenciones.    

 Para los muros de cerramiento exterior se continúa empleando ladrillos cerámicos 
macizos de entre 18 y 20 cm de espesor con la incorporación de revoque interior y 
exterior en las distintas regiones de la provincia. Se recomienda verificar que estos 
cumplan con los requisitos de habitabilidad exigidos en los Estándares Mínimos de 
Calidad en cuanto a acondicionamiento higrotérmico, coeficientes de Transmitancia 
térmica y riesgo de condensación para la región climática donde se construye. Por otro 
lado, se detectó nuevamente, aunque en menor proporción presencia de salitre en los 
muros por lo que se reitera lo informado en anteriores auditorias en cuanto a que se 
realice la limpieza apropiada para evitar inconvenientes.   

 Se reitera que las pinturas o membranas en pasta utilizadas para la aislación hidrófuga 
de las cubiertas de techos deben garantizar la vida útil establecida en los Estándares 
Mínimos de Calidad.  

 En los prototipos cuyo sector de lavadero se encuentra ubicado fuera de la vivienda, 
resulta inapropiado cuando son utilizados en las esquinas de manzana, ya que este 
queda expuesto y en algunos casos sobre la línea municipal.  

 Los nuevos prototipos presentan deficiencias de diseño en cuanto a la falta de 
optimización de las superficies de uso lo cual resulta inapropiado tratándose de una 
vivienda social de pocos metros cuadrados. Por otro lado, se vuelven a utilizar 
materiales que habían sido descartados por los inconvenientes que generaba su 
empleo (rollizos y losas alivianadas). Se observó también la ejecución de un alero de 
hormigón armado que recorre el frente y un lateral de la vivienda cuyo ancho resulta 
insuficiente en los sectores donde debe proteger las ventanas.       

 Los conjuntos ejecutados con el Sistema Casa Forma presentan una variante en las 
cubiertas de techos cuya resolución no pertenecen al sistema por lo tanto el CAT 
(Certificado de Aptitud Técnica) emitido por esta Secretaria no tiene validez. Por otro 
lado, será necesario verificar si cumple con las normativas vigentes para zona sísmica.  

 No se ha dado respuesta a las patologías o resoluciones constructivas incorrectas 
informadas en las anteriores auditorias relacionadas a la deficiente aislación térmica 
de los muros y la falta de elementos de oscurecimiento y de seguridad en el rubro de 
carpinterías.  

 Se reitera la recomendación de unificar los criterios en relación a las exigencias en las 
distintas regiones de la provincia en cuanto al cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene en obra.  
 

 
6.1.2.2. Observaciones particulares de las obras. 
 
Conjunto de 59 viviendas – B° Villanueva III – La Paz 
Obras pertenecientes al Programa Federal de Construcción de Viviendas – Nación Fideicomiso 
ejecutado por la empresa constructora BGP S.A. 
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Avance físico real: 84,52%  
Avance físico previsto: 100% 
Para este conjunto se utiliza un prototipo de vivienda cuyo diseño permite realizar 
ampliaciones ordenadas y sin afectar las características técnicas y funcionales de la vivienda.  
De acurdo a lo informado por la inspección a cargo de la obra se solicitó una ampliación de 
obra para ejecución de la red cloacal y se pedirá un adicional para ejecutar la red eléctrica y 
adaptar dos viviendas para discapacitados. Por otro lado, se realizó una obra de nexo de red de 
agua para abastecer al barrio. Cabe señalar que de no iniciar a la brevedad la obra de la red 
eléctrica mencionada, se corre el riesgo de demorar la entrega de las viviendas en tiempo y 
forma.  
Con relación a la necesidad de modificar dos viviendas para discapacitados, cabe aclarar que 
los adjudicatarios deben estar definidos antes del inicio de las obras para evitar este tipo de 
inconvenientes. Se recomienda definir el tipo de discapacidad y las necesidades de acuerdo 
con la historia clínica del adjudicatario.  
Durante el recorrido se observó desorden, exceso de desperdicios, desprolijidades en la 
ejecución de los trabajos y falta de secuencia lógica de obra.  
En las losas de hormigón armado de los aleros se detectó presencia de salitre al igual que en 
los muros de cerramiento exterior. Se recomienda realizar el correspondiente control de los 
materiales empleados en las mezclas principalmente en la elaboración del hormigón para 
evitar el deterioro de los mismos.   
En el rubro de revoque se observó desprolijidades en la ejecución, revoques fuera de plomo, 
ondulaciones excesivas, ampollamiento y desprendimiento exterior en algunos casos.  
Como se repite en todos los conjuntos visitados, los muros ejecutados con ladrillos cerámicos 
macizos de entre 16 y 19 cm. de espesor con revoque grueso y fino exterior e interior, no 
cumplen con los coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de condensación establecidos 
en los Estándares Mínimos de Calidad para la región climática donde se construyen.  
 
Conjuntos de 46, 51 y 60 viviendas – Barrio El Alamo Etapa 1 y 2, fracciones 1 y 2 en San 
Rafael.   
Obras pertenecientes al Programa Federal de Urbanización de Villas y Asentamientos 
Precarios, ejecutados por las empresas Carrera y Gutiérrez, C&M Argentina S.R.L. y CEO S.A. 
Estos conjuntos fueron iniciados entre 2015 y 2016 y a lo largo de la obra sufrieron 
paralizaciones por cuestiones técnicas y financieras.  
El sector de 46 viviendas se encuentra entregado a sus adjudicatarios y los otros dos están 
terminado y listos para ser entregados. 
Para estos conjuntos se empleó un sistema constructivo compuestos por dos mallas de acero 
de alta resistencia, vinculadas entre sí mediante conectores electro soldados, entre los que se 
intercala una placa ondulada de poliestireno expandido. Para la terminación se emplea 
revoque proyectado en ambas caras.  
Para la cubierta de techos se utilizó estructura metálica, aislación térmica y chapa ondulada 
que no corresponden a la resolución de cubierta de techos del sistema constructivo por lo cual 
el Certificado de Aptitud Técnica (CAT) deja de tener validez.  
En anteriores auditorias se detectaron patologías debido a deficiente mano de obra y 
deterioro por acciones climáticas producto de la paralización de la obra.   
Se observaron en esta visita las siguientes patologías: Revoques con ondulaciones excesivas, 
deficiente ejecución de aristas, mochetas y terminaciones e instalación sanitaria sin 
verificación técnica. En las 51 viviendas se observaron ondulaciones y desniveles en los pisos.  
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Con relación a la urbanización del barrio, se realizó en un sector un canal pluvial que delimita 
los fondos de las viviendas con un lote privado. Este canal no presenta ningún tipo de 
delimitación ni defensa lo cual representa un riesgo para las personas y por otro lado se 
socavarán los lotes.   
En el resto de los conjuntos visitados las principales patologías son la deficiente aislación 
térmica de los muros de cerramiento exterior y la falta de elementos de oscurecimiento en las 
ventanas como se refleja en el cuadro 6.2.1.2. 
 
 
6.2. Síntesis de Evaluación Tecnológica. 
 
6.2.1. Deficiencias y Patologías. 
 
6.2.1.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

  
Observaciones 

Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.1 Deficiente aislación térmica de los muros 

exteriores. 
-- -- -- -- 160 65.57 

D.5 Revoques con ondulaciones excesivas. 60 24.6 -- -- -- -- 

D.11 Deficiente ejecución de aristas, mochetas y 
terminaciones. 

60 24.6 -- -- -- -- 

H.15 Instalación sanitaria sin verificación técnica. 60 24.6 -- -- -- -- 

K.2 Deficiente diseño funcional. 36 14.75 -- -- -- -- 

K.3 Deficiente diseño en función de futuras 
ampliaciones.  

36 14.75 -- -- -- -- 

 
 
 
6.2.1.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales.  
 
  

Observaciones 
Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.1 Deficiente aislación térmica de los muros 

exteriores. 
-- -- 181 55.35 -- -- 

D.11 Deficiente ejecución de aristas, mochetas y 
terminaciones. 

65 19.87 -- -- -- -- 

E.13 Deficiente resolución cargas de techos. 37 11.31 -- -- -- -- 

F.2 Pisos en contrapendiente. 51 15.59 -- -- -- -- 

G.13 Falta de elementos de oscurecimiento en 
ventanas.  

-- -- -- -- 327 100 
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6.2.1.3. Sobre obras correspondientes al Plan Nacional de Viviendas.  
 

  
Observaciones 

Poco 
frecuentes 

Frecuentes 
 
Generalizado 
 

  Cant. % Cant. % Cant. % 
C.1 Deficiente aislación térmica de los muros 

exteriores. 
-- -- -- -- 402 87.01 

C.5 Muros con salitre. 
-- -- 161 34.84 -- -- 

D.1 Revoques fuera de plomo. 
59 12.77 -- -- -- -- 

D.5 Revoques con ondulaciones excesivas.  
59 12.77 -- -- -- -- 

D.6 Ampollamiento y desprendimiento de revoque 
exterior.  

59 12.77 -- -- -- -- 

D.11 Deficiente ejecución de aristas, mochetas y 
terminaciones. 

59 12.77 -- -- -- -- 

E.4 Humedad por filtración desde elementos de 
fijación de la cubierta. 

59 12.77 -- -- -- -- 

G.13 Falta de elementos de oscurecimiento en 
ventanas.  

-- -- -- -- 402 87.01 

H.1 Deficiente fijación de las cañerías.  
100 21.64 -- -- -- -- 

K.2 Deficiente diseño funcional.  
-- -- 211 45.67 -- -- 

K.3 Deficiente diseño en función de futuras 
ampliaciones.  

-- -- 211 45.67 -- -- 

L.5 Incumplimiento de normas de seguridad e 
higiene.  

59 12.77 -- -- -- -- 

L.6 Falta de secuencia lógica de obra. 
59 12.77 -- -- -- -- 

 
 
6.2.2. Calidad del proyecto y/o la ejecución. 
 
6.2.2.1. Sobre obras correspondientes a las operatorias del FO.NA.VI. 
 

Operatoria 
Cant. de 

viv. 

Muy Buena Buena 
 

Regular 
 

Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

FO.NA.VI. 244 -- -- -- -- -- -- 244 100 
Totales 244 -- -- -- -- -- -- 244* 100 
*Si bien el nivel de ejecución de las obras es correcto incide en el resultado de la evaluación la deficiente aislación térmica de los 
muros exteriores. Por otro lado, los conjuntos ejecutados con sistemas semi industrializados presentan irregularidades (s istema 
sin CAT, modificación de cubierta sin aprobación de CAT, falencias de ejecución y deficiente estructura sismo resistente) que  
inciden en la evaluación.  
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6.2.2.2. Sobre obras correspondientes a los Programas Federales. 
 

Operatoria 
Cant. de 

viv. 

Muy Buena Buena 
 

Regular 
 

Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

PFCV - V 88 -- -- -- -- -- -- 88 26.91 
PFCV - TD 239 -- -- -- -- -- -- 239 73.09 

Totales 327 -- -- -- -- -- -- 327* 100 
*Si bien el nivel de ejecución de las obras es correcto incide en el resultado de la evaluación la deficiente aislación térmica de los 
muros exteriores. Por otro lado, los conjuntos ejecutados con sistemas semi industrializados presentan irregularidades (s istema 
sin CAT, modificación de cubierta sin aprobación de CAT, falencias de ejecución y deficiente estructura sismo resistente) que  
inciden en la evaluación.  

 
 
6.2.2.3. Sobre obras correspondientes al Plan Nacional de Viviendas. 
 

Operatoria 
Cant. de 

viv. 

Muy Buena Buena 
 

Regular 
 

Mala 

Cant. % Cant. % Cant. % Cant. % 

PNV 462 -- -- -- -- -- -- 462 100 
Totales 462 -- -- -- -- -- -- 462* 100 
*Si bien el nivel de ejecución de las obras es correcto incide en el resultado de la evaluación la deficiente aislación térmica de los 
muros exteriores. 
 
 
  



 

Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 
Provincia de Mendoza 

 37 

 

7.        CONCLUSIONES 
 

 Ley de Creación: Ley Provincial N° 1.658/77.  
o Ley Provincial de Adhesión a la Ley N° 24.464/95: Ley Provincial N ° 6.32395.  
o Dependencia Jerárquica del IPV: Ministerio de Infraestructura y Energía. 

 

 La conducción del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Mendoza, a partir del mes 
de enero de 2018, se encontraba a cargo del Arq. Damián Salomone desempeñando 
funciones de Presidente del Directorio. 

 

 El IPV, cuenta con una planta de personal de 448 agentes, observándose una 
disminución de 11 agentes, respecto de la cantidad de personal del ejercicio anterior.  

 

 Durante el año auditado, el IPV prosiguió con el desarrollo de las Líneas de Acción, 
financiadas con fondos FO.NA.VI., vigentes en el anterior ejercicio, fundamentalmente 
con las operatorias de Emergencia Socio Habitacional, Ahorro Previo, Créditos en sus 
distintas variantes y Vivienda Social, Rural y Ayuda Mutua y Plan Nacional de Viviendas 
Líneas 1y 2 (con aportes provinciales). 

 

 Cabe señalar que además el IPV desarrollo durante el ejercicio Líneas de Acción de 
acuerdo a los lineamientos operativos de los Programas Federales de Vivienda, 
Reactivación I y II; Federal I y II; Mejoramientos de Viviendas – Mejor Vivir, Ex 
Emergencia Comunitaria; Techo Digno; Subprograma de Mejoramiento del Hábitat 
Urbano y Centros Comunitarios de Equipamiento CIC. Se incorporaron además los 
Programas Integración Socio Comunitaria Rural y Vivienda Nueva y Plan Nacional de 
Viviendas.  

 

 Cabe señalar que, el Instituto de Vivienda durante el ejercicio Auditado efectuó 
llamado a Licitación para ejecutar 80 proyectos que comprenden un total de 3.372 
viviendas, lo cuales se encuentran en distintos estados del proceso.  

 

 Cabe señalar que, al 31 de diciembre de 2.018, el IPV finalizo obras, mediante el 
Programa PROMEBA III y Plan Nacional Hábitat, interviniendo constructivamente para 
beneficiar a 1.503 familias, en los diversos departamentos de la provincia. Además, se 
encontraban en ejecución obras, para asistir a 4.261 familias en el departamento 
Capital, que se encontraban en situación de riesgo social. 

 

 Con respecto a la producción durante el ejercicio 2.018, financiadas con fondos 
provenientes del FO.NA.VI, se informa que se iniciaron 648 viviendas; se terminaron 94 
viviendas y 1 solución habitacional, se encontraban en ejecución al 31/12/18, 770 
viviendas y 13 soluciones habitacionales.  

 

 Con referencia a la producción de viviendas que el Organismo Provincial desarrollo 
durante el ejercicio con fondos del Estado Nacional, se informa que se iniciaron 670 
viviendas; se terminaron 2.225 unidades y 1.587 soluciones habitacionales y se 
encontraban en ejecución 3.150 viviendas y 123 soluciones. 
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 El Instituto cuenta con un registro de demanda abierto en forma permanente para 
todas las localidades de la provincia. Continúa canalizando la demanda a través del 
sistema RE.N.HABIT. 
 

 Del total de las familias inscriptas en el registro un 11% corresponde a familias con 
algún integrante discapacitado.  

 

 Los municipios y las Entidades elaboran los listados de pre adjudicatarios priorizando la 
demanda a partir del establecimiento de criterios de selección. Luego los listados son 
enviados al Instituto para ser evaluados por las áreas Técnico Legal, Social y Financiera 
del Instituto. 

 

 La selección de los beneficiarios de los programas de mejoramientos está 
descentralizada en Municipios. El Instituto realiza las visitas domiciliarias y la 
evaluación de los proyectos. 

 

 Durante el ejercicio auditado se entregaron un total de 2.319 unidades, de las cuales 
1607 corresponden al Programa Federal Techo Digno; 580 al Programa Federal de 
Urbanización de Villas y Asentamientos Precarios, 37 al Programa Fed. de Integración 
Socio Comunitaria, 1 al Programa Federal Reconvertido y 94 a Créditos Individuales 
para construcción o compra de vivienda nueva. 

 

 Del total de viviendas entregadas, 208 fueron destinadas a familias con algún 
integrante discapacitado. Para la mayoría de los proyectos correspondientes al 
Programa Federal Techo Digno, y al Programa Federal de Villas y Asentamientos 
Precarios, el Instituto cumplió con el cupo establecido para estas familias. 

 

 Durante el ejercicio auditado la morosidad total en el recupero de cuotas disminuyó 
considerablemente respecto del ejercicio anterior. No obstante, se registró una 
disminución considerable del monto de facturación. 

 

 Al 31 de diciembre de 2018, casi un 69% del parque habitacional se encontraba 
escriturado. Durante ese año se escrituraron sólo 324 unidades, ninguna adjudicada en 
el ejercicio. 

 

 Las mayores dificultades al momento de la escrituración, están relacionadas con 
problemas con la documentación (50%), situación legal de los adjudicatarios (30%), la 
capacidad operativa de las entidades actuantes (10%), situación derivada de la 
ocupación irregular de las unidades (5%). 

 

 Las Transferencias Automáticas acreditadas en las cuentas del Organismo durante el 
ejercicio 2018 ascienden a la suma de $644.891.252,35, las que representan el 20,13% 
del total de ingresos del período y muestra una variación interanual con un 
incremento del 7,46%.  
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 El recupero por cuotas de amortización y ahorro previo ascendió a $262.215.910,83. 
Con relación a los montos ingresados en el período anterior por este mismo concepto 
se observa durante el transcurso del período auditado un incremento del 37,65%.  

 

 Se registraron Otros Ingresos por un monto total de $1.203.474.093,68. Estos recursos 
representan el 37,55% del total de Ingresos de período y comparándolos con los 
registrados en el ejercicio anterior se vieron incrementados en un 55,96%. 

 

 Para el desarrollo del Plan Nacional de Vivienda y ex Programas Federales ingresó a las 
Cuentas Corrientes del Organismo la suma de $1.094.024.294,08. Estos recursos 
representan el 34,14% del total de ingresos del periodo y un 169,64% sobre las 
transferencias automáticas acreditadas. 

 

 La Inversión Total en Obras durante el ejercicio auditado ascendió a la suma de 
$2.748.593.786,80. Este valor representa un 85,77% del total de ingresos del período.  

 

 Los Egresos no afectados a obras en el período auditado ascendieron a la suma de 
$365.939.879,76. Con relación al ejercicio anterior esta cifra se incrementó un 15,21% 
y representa el 11,42% del total de Ingresos del Período. 

 

 Se reitera la recomendación realizada en la anterior auditoria en cuanto a tomar las 
medidas que sean convenientes para cumplir con la totalidad de los requisitos 
vinculados con el diseño urbano y con el diseño del conjunto exigidos en los 
Estándares Mínimos de Calidad para Viviendas de Interés Social.  

 

 Los nuevos prototipos presentan deficiencias de diseño y utilización de materiales 
inapropiados.  

 

 Se reitera lo informado en reiteradas oportunidades en cuanto a que la solución 
utilizada para los muros de cerramiento exterior ejecutados con ladrillones macizos de 
18 a 20 cm. de espesor no cumplen con los requisitos de habitabilidad en cuanto a 
acondicionamiento higrotérmico, coeficientes de transmitancia térmica y riesgo de 
condensación para la región climática donde se construye. 

 

 Los sistemas constructivos semi – industrializados utilizados deben contar con los 
correspondientes CAT (Certificado de Aptitud Técnica) actualizados y todas las 
normativas vigentes en cuanto a estructuras sismo resistentes.    

 

 Se recomienda tomar las medidas pertinentes para evitar que las empresas 
prestatarias de los servicios públicos modifiquen las factibilidades otorgadas a las 
empresas constructoras durante la ejecución de las viviendas.  
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Conjunto de 24 viviendas e infraestructura – B° COVINSER – Capital -  Ejecutado por la empresa 

constructoras CATEC S.R.L. 
 
 
 
 
 

 
Conjunto de 24 viviendas e infraestructura – B° COVINSER – Capital -  Ejecutado por la empresa 

constructoras CATEC S.R.L. 
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Conjunto de 24 viviendas e infraestructura – B° COVINSER – Capital -  Ejecutado por la empresa 

constructoras CATEC S.R.L. 
 
 
 
 

 
Conjunto de 24 viviendas e infraestructura – B° COVINSER – Capital -  Ejecutado por la empresa 

constructoras CATEC S.R.L. 
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Conjunto de 65 viviendas e infraestructura – B° 23 de Agosto – Maipú - Ejecutado por la empresa 

constructora ALEF S.R.L. – CAPSA S.A. - UTE 
 
 
 

 
Conjunto de 65 viviendas e infraestructura – B° 23 de Agosto – Maipú - Ejecutado por la empresa 

constructora ALEF S.R.L. – CAPSA S.A. - UTE 
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Conjunto de 65 viviendas e infraestructura – B° 23 de Agosto – Maipú - Ejecutado por la empresa 
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Informe de Auditoría FO.NA.VI. y Plan Nacional de Vivienda sobre Ejercicio 2018 

Provincia de Mendoza 

  

 

 
Conjunto de 51 viviendas e infraestructura – B° El Alamo, 2° Etapa, Fracción I – San Rafael - Ejecutado 

por la empresa constructora CEOSA S.A. 
 
 
 
 

 
Conjunto de 51 viviendas e infraestructura – B° El Alamo, 2° Etapa, Fracción I – San Rafael - Ejecutado 

por la empresa constructora CEOSA S.A. 
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Conjunto de 51 viviendas e infraestructura – B° El Alamo, 2° Etapa, Fracción I – San Rafael - Ejecutado 

por la empresa constructora CEOSA S.A. 
 
 
 

 
Conjunto de 51 viviendas e infraestructura – B° El Alamo, 2° Etapa, Fracción I – San Rafael - Ejecutado 

por la empresa constructora CEOSA S.A. 
 


	Durante el año 2.018, el IPV continuó con el desarrollo de las Líneas de Acción financiadas con fondos provenientes del FO.NA.VI y FEDERALES agrupadas en distintos operatorias y/o programas.
	A modo de síntesis, se indican seguidamente las operatorias que se ejecuta a través del Organismo, y las normativas que las sustentan:
	 Créditos Individuales
	Desde el inicio del FONAVI
	Durante 2018

